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D.O. 52.109, julio 28 de 2022
 
por medio de la cual se modifica la Ley 3 de 1992, modificada
por la Ley 754 de 2002 y por la Ley 1921 de 2018; y se dictan
otras disposiciones.

El Congreso de Colombia,
 
DECRETA:
 
Artículo 1°. Adiciónese un parágrafo transitorio al artículo
2° de la Ley 3a de 1992, modificado por la Ley 754 de 2002 y
la Ley 1921 de 2018, el cual quedará así:
 
Parágrafo Transitorio 3°. De conformidad con lo establecido en
el artículo 1° del Acto Legislativo número 02 de 2021, la
Cámara de Representantes tendrá 16 representantes adicionales
para los periodos constitucionales 2022-2026 y 2026-2030, que
se distribuirán sumando dos (2) miembros en cada en cada una
de  las  7  Comisiones  Permanentes,  y  uno  adicional  en  las
comisiones Primera y Quinta.
 
Durante los cuatrienios 2022-2026 y 2026-2030, la Comisión de
Derechos Humanos y Audiencias, la Comisión de Ética y Estatuto
del Congresista, la Comisión para la Equidad de la Mujer, la
Comisión Legal de Cuentas y de Investigación y Acusación de la
Cámara de Representantes, estarán compuestas por dos miembros
adicionales a lo establecido en la Ley 5a de 1992.
 
Artículo 2°. Durante los cuatrienios 2022-2026 y 2026-2030,
las comisiones especiales tendrán dos miembros adicionales a
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los establecidos en la Ley 5a de 1992.
 
Artículo  3°.  Solo  para  la  conformación  de  Comisiones
Constitucionales  Permanentes,  las  16  Circunscripciones
Transitorias  Especiales  de  Paz  para  la  Cámara  de
Representantes,  actuarán  como  una  bancada.
 
Artículo 4°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la
fecha de su sanción y publicación en el Diario Oficial.
 
El Presidente del Honorable Senado de la República,
 
Roy Leonardo Barreras Montealegre.
 
El Secretario General del Honorable Senado de la República,
 
Gregorio Eljach Pacheco.
 
El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
 
David Ricardo Racero Mayorca.
 
El  Secretario  General  de  la  Honorable  Cámara  de
Representantes,
 
Jaime Luis Lacouture Peñaloza.
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
 
Publíquese y cúmplase.
 
Dada en Bogotá, D. C., a 28 de julio de 2022.
 
IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
 
El Ministro del Interior,
 



Daniel Andrés Palacios Martínez.
 
 


